
CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

DECRETO 197/2000, de 11 de septiembre,
por el que se aprueba definitivamente la
modificación número 15 del Plan General de
Ordenación Urbana de Olivenza, que afecta
a la manzana «D» de la Unidad de
Actuación número 22.

Visto el expediente relativo a modificación número 15 del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de Olivenza, que afecta a la manzana
«D» de la Unidad de Actuación número 22, se observa el cumpli-
miento de los trámites establecidos en la Ley 13/1997, de 23 de di-
ciembre, reguladora de la actividad urbanística de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio.

Igualmente, se observa el cumplimiento de la regla de especial tra-
mitación establecida para las modificaciones cualificadas que impli-
quen una diferente zonificación o uso urbanístico de las zonas verdes
o espacios libres, en el artículo 129 del citado Texto Refundido.

Vistos los informes evacuados por el Servicio de Urbanismo de la
Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Te-
rritorio; y el dictamen de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, adoptado en sesión de 26 de no-
viembre de 1999.

Visto el informe vinculante favorable emitido por el Consejero de
Vivienda, Urbanismo y Transportes, de 2 de febrero de 2000.

Visto el informe emitido por el Consejo de Estado, en sesión de 18
de mayo de 2000.

En virtud de las competencias asumidas estatutariamente (artículo
7.1.2. del Estatuto de Autonomía de Extremadura), transferidas por
el Estado mediante Real Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre,
corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura la
adopción del acuerdo de aprobación definitiva de las modificacio-
nes de los Planes, Normas Complementarias y Subsidarias y Pro-
gramas de actuación que tuvieren por objeto una diferente zonifi-
cación o uso urbanístico de las zonas verdes o espacios libres pre-
vistos en el Plan, conforme a lo establecido en la Ley 13/1997, re-
guladora de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en relación con el artículo 129 del Texto Refundido
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, ya citado,
y conforme a lo dispuesto en el artículo 4.d del Decreto

D.O.E.—Número 109 19 Septiembre 2000 9533



187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (Diario Oficial de Extremadura n.º 136, de 21 de noviem-
bre de 1995), a propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Vivienda,
Urbanismo y Transportes, y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno, en sesión de fecha 11 de septiembre de 2000.

D I S P O N G O

1.º) Aprobar definitivamente la modificación número 15 del Plan
General de Ordenación Urbana de Olivenza, que afecta a la man-
zana “D” de la Unidad de Actuación número 22.

2.º) Ordenar la publicación de dicha aprobación definitiva en el
Diario Oficial de Extremadura, con indicación de que contra la
misma, que es definitiva en vía administrativa, puede interponerse
potestativamente recurso de reposición ante el Consejo de Gobier-
no, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
publicación. También puede interponerse contra esta resolución re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de igual nombre del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de 2
meses contados desde el día siguiente a su publicación. No obstan-
te, en caso de haberse interpuesto recurso de reposición, no podrá
impugnarse en vía contencioso-administrativa hasta que aquél sea
resuelto expresamente o se produzca su desestimación presunta.

Mérida, a 11 de septiembre de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes,
 JAVIER COROMINAS RIVERA

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

DECRETO 198/2000, de 11 de septiembre,
de declaración de urgencia de la ocupación
de los terrenos para ejecución de las obras
de: Proyecto de construcción de la Ctra.
EX-350, de la EX-115 a la EX-348.

La Consejería de Obras Públicas y Turismo tiene atribuidas por De-
creto del Presidente de la Junta de Extremadura 4/1999, de 20
de julio, las competencias transferidas del Estado en materia de
Carreteras.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-

piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b), co-
rrespondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia
del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La ejecución de las obras de «Proyecto de construcción de la Ctra.
EX-350, de la EX-115 a la EX-348», permitirá paliar las deficiencias
que vienen sufriendo los usuarios de la mencionada vía, dado el in-
cremento de vehículos que ha experimentado y las malas condiciones
del firme en que se encuentra, con los consiguientes riesgos para la
circulación que ello conlleva, de ahí su utilidad pública y la urgencia
en su realización, pues se trata de evitar accidentes y procedimien-
tos de responsabilidad patrimonial, muy onerosos para la Administra-
ción y lesivos para los administrados.

El proyecto fue aprobado en fecha 25 de enero de 2000 y la in-
formación pública se practicó por Resolución de 16 de junio de
2000 (D.O.E. n.º 75, de 29 de junio de 2000), no habiéndose pre-
sentado alegaciones, dentro del plazo al efecto concedido.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Turis-
mo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del
día 11 de septiembre de 2000,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los bie-
nes afectados y la adquisición de derechos necesarios para la eje-
cución de las obras de: «Proyecto de construcción de la Ctra. EX-
350 de la EX-115 a la EX-348», con los efectos y alcance previsto
en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 11 de septiembre de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

DECRETO 199/2000, de 11 de septiembre,
de declaración de urgencia de la ocupación
de los terrenos para ejecución de las obras
de: Conducción de abastecimiento a la
Mancomunidad de Municipios de la Serena.

La Consejería de Obras Públicas y Turismo tiene atribuidas por De-
creto del Presidente de la Junta de Extremadura 4/1999, de 20
de julio, las competencias transferidas del Estado en materia de

9534 19 Septiembre 2000 D.O.E.—Número 109


